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DE LA PROYÍNCIA DE LEON, 
Se suscribe en la Rednoóioií.ouáa de ;D. Jnséjli , REüósúo.-^-caÜe de Plateríasi ií';¡l.—i 90.ta. al aüo. 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

. Las anuncios se iaser ta rán á medio reaMínea nara los suscritores y un real. l ínea para los que no lo sean. 

• h u f ó lúe los f ins . .Mculdés j j Secréltiriós reciban los 'mmerós del 'Bole
tín que ánrapoi tdá t t <U disirítu^ilispondniii qué se lijé utí ejéínplur m el sitio 
de costumbre, donde-perimníceri. l i akd él recibo del número siijuiénle. 

> Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena • 
dameiite para su euéímdernacion que deberá véri/icar'se cada año .—El . 'Gó-
'bérnador, SALVAnoa Mono.. 

S. M . la Kojua. nuesira Señora 
(Qi I h G.¡ y.su. nugusla Uva! I 'a -
i i i i l ta con t inúan cii esta corle sin 
novedad un su ¡ inpórlaule s i i lud. 

DEL GOBIERNO UE tttOVINOA.. 

I>. Salvador Murcv 
Gobernador de la provincia,. 

ftigo sabor:. Que por D. Pedro 
López 'Carnicero, apoderado de Don 
Mauricio HtM-iumdez Uiez y consor
tes, vecino de esta ciudad,' residente 
en lajnisma, calle de Serranos, m'un. 
4 1 , deedadde 33 añus . profesión em
pleado, stí ba prttstíiitaíioeu lá sección 
dé Fomento de este Gobierno de pro-
vincia en el dia 9 <ltíl mes de la fe-; 
cha á las doce de su mnñann, una so
lici tud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
Ilatnuda Esperanza, sita en término 
del pueblo de Líonibera, Ayunta
miento de la Pola de Gordon,. al sitio 
de la Escudabay tierrade Francisco 
García Flecha, y linda al!Norte con. 
el sierro de la Escandaba al Mediodía 
tierrade An^el García Luna, vecino, 
de Llombera y camino de la Escada-
b'a, al Saliente con. tierra de Pedro. 
García, dn la misma vecindad, y1 á 
Poniente el arroyo y prado de los 
Pontones; hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la. 
forma siguiente: se tendrá por pimío, 
de partida la escabaciou que se prac 
t icará en el sitio de la Escandaba y • 
tierra de Francisco Garda Flecha,/ 
cuyo punto se halla al Norte del ca
m i n ó l e la Kscandaba y¡á distancia de 
tinos 40 metros y al Norte también, 
de la línea Este-Oeste de la parte del: 
Norte de la inína llamada L ' amaneé, 
d e c u y a i í n e a dista-unos l^O.-tuetros;. 
desde él se m-idirán en dirección.al ' 
Mediodía 120 metroa ó los que'resul-
t->n hasta intestar con la mina Segu
ridad, fijándose la primera, estaca;;' 
desde esta en dirección: al Este 500. 
metros tijándost: la segunda.; 'desde; 
esta aj Norte 300 metros, fijándose la' 
tercera; desde esta al. Poniente 2.000 
metros fijándose la cuarta; desdenes,-
ta. al Sur 300. metroia ¡fijándose In-.. 

quinta; desde esta hasta-la.primera 
150P .rnetros.nl-.Este. 

Y íiabiendo.becho constar este in
teresado.que tiene realizado el depíi-
sito prevenido-por la-ley, he admiti
do por decreto de este dia la presente 
solicitud, .sin. perjuicio de tercero;, lo 

.que se.anuncia por medio derpresen^ 
te para, que en el término fie; sesenta 
días contados-desde; la. fecha de este 
edi*to, puedan presentar en este,Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren .ccm derecho al. todo ó parí 
te-del terreno-solicitado, Según, pre
viene- el. artículo Ü4 de-la ley de.mi
nería vigente. Leci 9 de Uiciembre 
de' 1863.—.Salvador Muro.. 

. Hago saber: que por D. Pedro 
López Carnicero, apoderado de D: 
Mauríjio- Fernandez, vecino dé es
ta ciudad, residente en la misma, 
calle de Serranos, nina. 41,'. de
edad de 33 afios, profesión emplea
do, se lia presentado en la sección' 
de- Fomento de este Gobierno de-
provincia en el dia 9 del mes dé; 
Diciembre, á las doce de sii mañaná , 
una solicitud de investigación, p i 
diehdo dos pertenencias de la mina 
de carbón de piedra llamada Rafael 
1. ' , sita en término realengo del 
pueblo de Orzónaga, Ayuntamiento' 
de Matallaha,, al sitio de Lneion, y 
linda al Kste con arrollo dé Lacion 
que baja de las laniparonas, al mis
mo rumbo mina Casualidad, al Sur. 
ti'rreuo labrantío de Cototo y minai 
Agiistina, ¡>10-. E. con finca de, t o -
niás García,, é in vestigación Fernan
dez 2. ' , al Norte, mina Trinidad, y 
arroyo de Comemeriendas; hace la 
designación de las citadas dos perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida dicho punto 
de Lacion; desde él se medirán, en. 
dirección al Mediodía sesenta metros 
ó los que resulteivlmsta intestar con. 
la mina Agustina fijándose la prime
ra estaca; desde éstá 'á ' Levante cien-
metros o los que resulten hasta intes-

i tar con la. niiuá Casualidad; desden 
1 esta al Norte trescientos, metros l ias-
! ta intestar' con la mina Trinidad, 'f i-
i :jáudose la tercera estaca; desde esta. 
! ai Poniente mil metros ifijándosé la. 
'¡ cuarta; desde esta al-Medicdia tres-
| cientos metros fijándose la 5."; y des

de esta á la primera nuevecientos me
tros quedando de este modo cerrado, 
el ' rectángulo de las dos pertenencias.. 

1 Ha consignado al propio tiempo'la. 
cantidad, de trescienlos reales.. 

Y habiendo hecho conatar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te, pata que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha, de este 
edicto, puedan presenlar en este Go-
bieruo.sus oposiciones los quese con
sideraren, con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre-r 
viene.el artículo 24.de la ley de m i 
nería vigente. León 9 de Diciembre 
dé. l8( i3.— Salvador Muro. 

üocelaile! 2o-i]u Novifimliro.—N'úia. o29. 

blllECCIOS GENKIUL t>F. RESTAS.ES-
T,\NC,1DAS. 

Condiciones bajo las cuales la / / « -
' cienda pública contrata el servicio 

deconduccioiuttteneslres de sai en la. 
P.eninsulu é Islas Baleares. 

1. " La Hacienda pública contraía 
elservicio (le comliicciones de sal desde 
los punios ito swlWu. q«e son las íá-
hricas y depósilos, li los alfolies lerres-
Iros de la l'ciiiusula c Islas Huleares. 

2. " El cdiilrato durara desde 1." de 
Abril de 1864 a 30 de Junio de 1867;, 
pero si ánles- de esla úllinia M í a se 
deseslancase la sal; el (iobierno podrá: 
disponer la inraediala, terminación del 
conlralo ó su. coiitimiaciim en, la parle 
que consiilere necesaria, liara, el surtido 
del reino hasla. el. expresado, dia. 30 de 
Junio, sin que el conlralisla. pueda, rc-
reclamar iiidcmnizuciou de perjuicios 
por ningún conceplo. 

3. ' La Dirección general de Rcnlas 
Estancadas, pasara al que resulle con 
traliíla, cu el mes de Abril decuda.año,. 
nola dé las ciinsigiiacioiies de sal cuya 
cumliiccion sea precisa, para ubastecer 
los alfolies en el año ccomlmico siguien
te, ó sea desde l . " de Julio á 3l)''de Ju
nio, queiiandoel mismo contratista obli-
gadn á priDcipiar las reinésas- con. la. 
opoí-luiiidad. necesaria,. íi. linde que pue
dan, llegar á aquellos cslablccimieiilos. 
desde el expresado dia. 1." de Julio. Si, 
las remesas se recibiesen, en-su déstino 
Antes de esta época, no-se salisfaráp los 
portes al contratista, hastáicl. año econó
mico á que corresponda, el; servicio. 

Las primeras consignaciones, se |)a:-
sarán el coniratista: cu. el. mes de Enero. 
jde-lSOi *' inmediatamcnltí después de 
fúnnalizado él conlratb.si, se efectuase 
con.poslerioi idad á aquel,raes, y. com-
Brenderán. el; surtido que se necesilu 

para los de Abril siguiente á Junio i n 
clusive lie 1805. 

i . ' El aliaslo de los alfolíes se vei'i-
licará desde ¡cualquiera de las fábricas 
y depósitos que se les dosignan.eu pri
mer lugar en la relación adjunta, Si cu 
eslos eslableuimicnlos se coiicluyesou 
las esislencias. se fiará el abasto ctes-
'de los expresados en la lercera casilla 
de la propia relación, y solo en'el caso 
de que en eslos últimos tain|ioco Irabie-
se sal, podiá la Dirección seíialai- los pun
tos de surtido desde d::iide deban con-
tinuarse las conducciones en la parle 
proporcional que el consumo requiera 
hasta que las labrieas y depósilos pri-
nierumcnlc designados vuelvan á coular 
con existencias, si iqueel conlralisla ten
ga derecho á iiiilemnizaciou de perjui-
cios por esta variación, ni porque se 
altere el pnrmenor de lu» cousiguacio •• 
nes ó aeuei'de la suspensión de rcuiesut' 
ni lampoco, en Un, porquése Iraslailcn, 
supi'iniaii óestablezcanalfolies, depósi
tos ó fábricas. 

No obstaule, si ocurriese que los 
consumidores de sal de alguna, de las-
fábricas y. depósitbs, de ijiin los alfolíes 
se surtirán en primero ó segundo ter
mino, reclaniasen conlra la calidad de 
dicho genero, ¡uslillcailn qué sea la re-
claniiieion, podrá la Dirección general; 
alterar el órden de surlido que per- esta, 
condición se oslublece. 

El abasto de sal de espuma y el do
lado piedra cn bol.is y lailvillos, que no. 
bajaran de 20 quinlales en cada remera., 
se efeclnarán desde las fabricas ile Imtui 
y. Manuel el primero, y desde Ja de Min-
glaiiilla el segundo, aunque en la cilailai 
relación, no estén designndas es'las fabri
cas á los alfolíes do cuyo surlido se trate. 

5. ' Asi cuando se amplíen las con
signaciones ó se trashuleii las de unos á 
otros puntos de surlido, cuino cuando siv 
inamle proseguir la ejemicion de ivmu-
sas que estuvieren en siispenso, ó se se • 
fíale-consignación á algún alfolí nuevooi 
de los existentes que no hubiere sido, 
incluido-con ella en la nola. de las ge
nerales del aito: el cuutralisla principia
rá las comliimoncs'á- los odio días de-
la fecha con.que se le dirija él correspou -
dienle aviso. 

6. ' Las- consignacionos' dé sal sft> 
• prclijaran sobre cada uno de los puiil.s. 
de-urtido. cu. la proporción, |«iai- más; 
o menos,, que respeclivámenle so de 
muestra.en la, sexta, casilla, de la. ante-
citada relacio'ii. sin perjniciuilelo duler-
miuado en la.ciindicion.i.', y de lasal 
teraciones qpe deban hacerse por efe 
de las que experimente el eoiisuniu.. 
' 7-' El conlralisla verilicará las. u SfiE 
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dnfccíones de moflí) qne en los alfolíes 
haya siempre el númm>i)u quintales de 
•cal que como repuc ¡l.i p -rinauenle so 
les perfija en la cmirla rasilla (lo dicha 
• elación, y además el sin .ido para el 
consumo ordinario En cuanto al re
puesto no será obligación indeclinable 
del contralisla ampielarlo basla el dia 
i . * de Julio d e - I S l i í . 

8.' Lasuouducciones empiezan en el 
peso de los almacenes de las fábricas y 
depósitos, ylerminan después de pesar 
y entrojar la sal en los de la Hacienda 
0 en los que el contralisla facilito 
cuando ocurra el caso indicado en la 
condición 19, debiendo satisfacer el mis 
juo contralista los gastos de jornales y 
Vililes que se originen en estas dos úl-
limas operaciones. 

a." Tan luego como se presenten 
«onduclons. los Administradores do los 
inultos de surtido los proveerán de la 
«al que liayan de conducir, y el con
tratista 6 su represenlanle, después de 
orecibirla. entregará á estos un conoci
miento «•xtendiilu por triplicado en pu-
¡>nl coman y sin enmiendas ni raspa
duras que expreso el nombre y domi 
cilio del conductor; el alfolí y provincia 

- á que se desline la. remesa; el número 
•dequinlalos desal deque esla se compou-
(¡aisicüá cut'iilaópor r^ lo i lu consífina-
cion, y la fccltá en que esla selinliiese lie-
t'lio; el número general y fecliadelaguia, 
•el estado en que so luille la sal; el re
cibo del escandallo, y tinalinenle, la 
«ibligaciondo poner el jioneroun el púa-, 
lo de su destino, dentro del plano 
marcado en la guia, y siuadulleraciou. 
onjuloyliiiipio;eiila inteligencia de que 
-solo después de. cumplidiis estos requisi
tos será cuando aquellos AdmiiMstrado-
res permilirnn la salida de la remesa. 

I)e los tres ejemplares (leí eonoci-
mientii á que se rcllere e.l párrafo ante
rior, los Adiniuistradoresde Us lubricas 
y depósitos se reservarán uno como jtis-
íificante, en cualquier caso, de lodos y 
cada uno de los. pormenores que debe 
cumpreniler; remüirán olro desde luego 
al alfolí á donde vaya (ieslinada la reme-
ou liara que se lenja iiresenleal i'".cibir-
b , y el reslante lo enviarán á la Direc
ción general en la forma que la misma 
dclermini.' 

Los mismos Administradores dirigi
rán in íxcusableiiienle á los principales 
do Hacienda pública partes quincenales 
de las remesas de sal que su reaUcen 
con de-tino á los alfulies de las respec
tivas provincias para que puedan saber 
enn puntualidad y exactitud la sal que 
01 cunlralishi lenga encamino, y arre-
glar a esto nato sus disposiciones sobre 
el abasleciicienlo de aquellas expendo-
duvíus. 
. 10. L i . : sales se conducirán por los 

caminos oí Hilarios en carros ó en ca-
hallurias. y por los ferro-carriles en 
wagones cerrados, y en los tres casos 

. envasadas en sacos bien acondicio
nados (juo sumiiijsli'ará el couli alista, 
siu cuyu rircimstaiicia no sis unlregurá 
el género á los eonduclnns, siendo de 
cuenta de a ¡uel los gastos y peijuicios 
que á estos se causea. 

La Dirección «eueral de Rentas es
tancadas queda facultada para disponer 
que so precinten y sellen los sacos des
pués ílo envasada la sal. ubcuiinduso 
por la Hacienda el coste tía eslas ope
raciones 

11. Cuando las remesas so verili 
quen por los ferro-carriles,deberá coa-
ducirse sin éa-usa ni prelcilo alguno 
todo el contenido do uua ó más guias en 
cada expedición. 

12. El coulralista podrá trasportar 
lioi;iuar, si le conviuiese/desde lo l'a-

, ¿rica do Torrcvieja al puerto do Alican
te, la sal que sea preciso importar por 
« ^ e ulljino jiunlo para conducirla por el 

Tcfro^árríl del Medneitánert-'á Ins alfo-' 
lies del interior de la Península; pero 
responderá de, las fallas que provengan 
de averías simples, al tenor do lo dis
puesto en la condición 16. y (('ncnanló; 
a las qne si> nfigine» de avérías 'grue
sas ó n intÍMgio-. se. le eximirt dé res-
ponsabiliüad ciaulo jiiRlil i . iue pió: 
n inen.''! estos sinieslros y las causas ine-
vilatiies que ios produjesen por Audio 
de expediente, qiie habrá de prosén'ar 
en la Adininislracinn priñcip-il . de Ha
cienda publica de aquella provincia pa
ra qne lo remila á la Dirección general 
de líenlas lislaneailas. El cxpcilientt» 
se formará en aquel puerto con auJien-
cia iwslrucliva del V(iiwese.ní;H\to...(ie la 
Hacienda, y so harán constaren él cuan
tos r"q!i¡s¡tos y formalidades determina -
el Códisodo Comercio como necesarios 
á jii'itilicar los expresados siniestros, 
sinembargo de lo cual el contralisla se
rá responsable de la parle que corres
ponda á los Capitanes, Patrones ó Na
vieros cu la liquidación y repartimiento, 
que su practicarán con lá subsiguiente 
aprobacióndelTríbunal competente 

La Hacienda no hará abono ningu
no por razón de líele siquiera se cora 
prenda en la dislribucion del importé do 
las averías gruesas. 

' 13. Los Administradores de los pun
ios de snrtiilo entregarán al conductor 
de. cada remesa un saco (que deberá fa
cilitar el contralisla) con 51) libras de 
sal, si fuere de agua, ó con 100 libras 
sido piedra, cuyas partidas formarán' 
liarte, inlegranle de. la remesa, v el con-
duclor lo presentará en el alfolí á que 
se desline la sal para comprobar el es 
lado en nuc la recibió no por lá más ó 
menos humedad que pueda conlener, 
sino respecto á su pureza y color; bien 
imlenilido que si se prescindiere de es
ta formalidad, el conlralisla'vesponderá 
de los defectos que contenga el geiiero 
aunque precedan do la mishia fábrica ó 
Jepósito remitente. 

El saco qno ha de servir do escan
dallo eslará cosido ¡nleriormenle, y des
pués de .lleno ge precintará en cuadro 
con hilo, bramanto ó cuerda estampa-
dose sobre Uicre. en la unión de los ca
bos y en la cruz (pie formará la precin
ta, el sello de la fábrica ó depósito. 

La Dirección podrá variar, según 
lo leuga por conveniente, el envase y 
In forma del escandallo, avisándolo, sin 
embargo, al contratista con un mas de 
anlii'ipacion. 

1 i Hl contrnlislá entregará la sal en 
los alfolies dentro del plazo que. res-
peclivamenle se designa en la oclava ca
silla de la ailjnnta relación, y que lijarán 
en las guias los Administradores de, las 
fábi'tavs y <fcpásUa&. Si ASÍ no.lo tósitre 
y dejase de acreditar las. causas (lela 
detención por medio de cerlilicacíoncs 
del Alcalde y del empicado de Hacienda 
mas graduado del pueblo inmcduloal 
punió en que hubiese estado deleoida la 
sal. si la conduceion se voriliease por 
los caminos ordinarios ó del respecüvo 
Jefe, ilc estación, si por los femhcarriles 
se pondrá en conocimiento de lá Direc
ción general de Rentas lislancádas para 
que le exija la indemuizaciondelos per
juicios que el retraso hubiere ocasiona-
doá la Hacienda. 

15 ksi que las remesas llegii'Mi A los 
alfolies, los empleados que hayan de 
encargarse de la s il procederán á cuín 
probarla con la del escandallo, y si la 
enconlrasen en iguil oslado de puiviay 
color que esla, la ivciCirnn sin dempra; 
pero si estu viese luimeda, adulterada ó 
<le « w l q a i M a otra minera defectuosa 
dispoudráu que se deposíh por cuenta 
y con úlervencion del coiilralisla hasta 
que se pueda adtnilir, si el delecto con
sistiese solo en Jium.'dad. n darán avi
so en otro casual Administrador priu-

cipal de Hiríemla pública da la provin
cia ppra que exija del mismo contratis
ta el valor al precio de estañe» de la sal 
que sea ¡naprovéchnble en el consumo 
común, sin [wrjuicio de participarlo á la 
Dirección i M i e r j l , á fin de que pi'oci'ila 
a lo ilemas (|ue. comwponda. 

La s i l dé que St» traía eu la úllinta 
parlo d d párrafo anterior so ¡nuliliiíirá 
de la « i w r A que iwocsnKw b Wivvc-
cion general de Renlnii .Kstsucadas pani 
que no puerta utilizarse en Uso aUuno. 
pagaudo el contratista los gastos que se 
originen. 

16. El contratista pagará las falla» 
que resnllen con relación á las' canüdci-
•les conlenidas én las guias, al precio á 
que por todos conceptos se venda la 
sal en el punto de su deslino; pero si 
aquellas excediesen del'10 por 100 del 
importe de la remesa, alionará además 
10 rs. porcada quinlal de los que apa-
rezean ^e ménos. sin derecho por otra 
parte, á que sé le satisfagan los portes 
de estas diferencias. 

Tampoco tendrá derecho él contra
tista al-abono de portes por los excesos 
quo resulten en las entregas, los cuales 
quedarán á beneficio de la Hacienda, 
cargándose como aumento en la ciienla 
del iilmacen respectivo. 

Así los excesos como las fallas se 
anotarán al dorso (lelas guias firmando 
la notad conduclor, y en el primer ca
so, si el exceso ascendiese á mas de un 
,4 por 100 del importe de la remesa, se 
dará euenla á la Dirección general para 
que. adopto la providencia que eslimo 
procedeule. * 

17. Si la falta, adulteración, ave
ría ó cualquier olro defecto, ménos 
el de humedad, procediese de robo vió
lenlo ó de la interposición de fuerza mu -
yor insuperable, el contralisla debe
rá justificar estos accidentes y la incul • 
pabiüdad de los condnclores por medio 
de expediente debidamenle instruido, 
que remitirá á la Dirección general de 
Kentas Estancadas para que, .si fuere 
justo, le exima de responsabilidad. 

18. Los Adminislradores principa
les de Hicienda pública facilitarán al 
contralisla nota de las existencias do sal 
que al cerrar la cuenla de cada mes 
queden en los alfolíes, y los de las lú
bricas y depósitos se la darán igual
mente, siempre que lo solicite, do las 
que resulten en estos establecimienlos 
para que pueda sujeto á ellas los apis
tes de las remesas; en el concepto de 
que no tendrá derecho á resarcimiento 
de gastos ó perjuicios si" los conduclo-
rcs que presente en algún depósito ó fa
brica tuviesen que volverse de vacío por 
falla de sal. 

W . Hl amlvalista podrá conilue';r 
el mayor número de quimales de sal 
que le convenga por cuenta de la consig
nación de cada alfod siempre que lia va 
suficiente cabida en los almacenes de la 
Hacieada; pero si llegase alguna reme
sa sin haber local en quj enlrojarla, 
proporcionará de su cuenla el que se 
necesite á satisfacción de los empleados 
que hayan de recibir la sal, los cuales 
se encargarán de ella inmediatamente y 
comenniráu á despacharla con preferen
cia á la que cxisla en los almacenes del 
alfolí para no causar gastos indebidos al 
contralisla. 

20 Ninguna remesa de sal délas que 
despache la fabrica de Cardona podrá 
conslar de menos de 40 quiulnlos. y sus 
conductores irán siempre reunidos, de
biendo presentar la guia al Administra
dor de líenlas Estancadas, ó en su de
fecto al Alcalde del pueblo en que per-
iiocleu para que uimipruebe si la canti
dad de sal que conducen está o no con
forme con la expresada en aquel docu
mento, aitolándulo en el misino, bajo su 
lirma. 

, fgitelmenfeHMwrán níircbsr reunido» 
todos los conductores de sal de lasdcmá? 
fabricas y depósitos, cuyas cargas s» 
comprendan en una misma guía y no po 
dran pertfoctareii la demarcación (leaqtit-
llos eslablecíiírienlos. 

21. Lasop.iradones de entrorá de 
sal á los cmiduclcrres éif las fabricas'y 
deiiósítos. y de aií recibo en jos alfolies' ' 
se vw-ifÍOTTm ils sol a sol. 

24 .. Ks obligacioit del (íonlralist* 
presentar en las fábricAS y de'isisitoii las-
tornaguías de las remesas en descargo 
de su responsabilidad, y si no lir veri
ficase dentro de los JSd'ias siguienfesaF 
del vencimiento del plazo fijado en las-
guías, lo avisarán los Adminislradore» 
de aqucl'os establecimientos por el cor
reo mas prói imo á la Dirección general 
de Rentas üstancádM, para que ?x¡i¡i 
desde luego al cnnlntUsb el ¡inporle d» 
la sal, con arreglo á 1» establecido en I» 
condición 16. a no ser que acreditare 
por otros medios haberla entregado en 
el punto de su deslino, ó bailar») c» el ' 
caso expresado en la rundicion i i . 

2.1. . Si al li talizar el tiempo de du 
ración del contrato quedasen algunas-
cantidades de sal pendienles de remesa, 
por resto de consignaciones preiíjndás 
durante el mismo, el contratista estar» 
obligado á conducirlas a su respectivi* 
destino en todoel raes de Julio do 181)7; 
pero no podrá reclamar qué se le ain -
pilen para completar el repuesto penna-

,nenie en aquellos alfolíes que no tuvie
ren cubierto este requisito. En -el caso 
de 'que el conlnilUla no oieonlasc la 
(«inducción de dichas canlidades desal, 
quedara responsable al pago del coste de 
las traslaciones quepor falla de sürti lose 
hicieren desde unos á otros al'olies enel 
citado mei y en el de Agosto siguioule. 

24 El contratista ialisiani i ma
ravedís por cada fanega de 112 libras 
de sai que cargue en'la Fábrica de Ana
na, y 8 maravedís por igual' canlidait 
en la de MingVanitla, en concepto de 
derechos de almacén que recaudan los 
Ayunlauiientos de. aquellos pueblos. 

'25. Para facilitar al contratista la 
ejecución del servicio, conlinuaran sien
do depósitos de tránsito por atora y sin 
perjuicio de los demás que fueren cpn-
venieutes y que podrá establecer la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
los que signen: el aifoli de Carvern, 
provincia de Lérida, para surtir los de 
k capital y UulagHW ilissils la Fáline» 
de Cardona; el de Lugo, para el de Qai-
roga, desde el depósito do llelalizos; el 
deOrcnsi!. parados de Trives Valdeor-
ras y Viaiia "desde el depósito de Ponte
vedra; el de Agreda, provincia de 
Soria, para el dé Cervera. en la de, 
Logroño; desde la Fabrica de Imnn, los 
de Valladolid, llioseco y Menina del 
Campo, para las de las" provincias de 
Avila, Salamanca. Valladolid y Zamo
ra, desde el depósito de Saulander y f ' i -
bricas de Poza, Anana y llosio; el mis
mo de llioseco, para los de la provin
cia de Leen, desde la citada' Fábrica de 
l'oza; el de Zaragoza, para varios de la 
misma provincia, y las de Teruel y 
Huesca, desde las "fábricas de Itemoli-
nós y Sáftajpi; y tinalmenle. los de Ma
drid v Aranjuez, para en caso necesa
rio abastecer algunos alfolíes de c i 
ta provincia y la de Toledo, desde la 
Fábrica deTorrevieja. 

26. , los Guarda-almacenes ó Admi
nistradores de los depósitos del tránsito 
uo so harán cargo de las sales quo va
yan destinadas á otros alfolies, pero las 
recibirán en almacene! con separación 
de procedencias y de la que tengan pa
va el eonsumo de su respectiva locali
dad, dando una llave de estos almace-

i lies al eonlralisla como responsable del 
j género, l'ero si en los de hillacieodi no 

hubiese cabida basluute para practicar 
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aHuiilla - separafeion, el cnntrafula' pró-
(inrcinnará de su ciicnla y riesen los que 
¡il i f e i n si? necwiliMi, ymes qnpili absn-
lulam.vitu |in)hibiili) mjiclar las sales de 
|ii'(mslencias Uislinlas,. bajo la resunu-
.sahilídail un caso contrario don>!ii«llo9 
rtuplnitlos, que hará eíi'cliva la Oirec, 
rmn ¡j.'nnral ilc Renlaa Gslancadas en 
los [érininos que eslime justo 

57. Por ningon raolivo se expedirán 
(¡anís de referencia para las conditcnio-
ni'S que se lingan desile los depnsiios de 
Iránsilo Toiloel cmlenido de caila guia 
«•spedida por ios pantos de. surtido de 
que procedan las sales, se conducirá in-
learo en una sola reniasa al alfoli á que 
perlenezca, debiendo únicamenle el Ad
ministrador ó (Juiirda-ahnacen encar
dado del ilepósiío de tránsito anotar al 
ilo"sodela guia el nombre y domicilio 
del mtevíi cniidnctor; el núméro de car-, 
ros ó caballerías en que se cargue la 
sal; losdias que haya estado detenida en 
los almacenos del depósito, y la fe
cha de.su salida con dirección al alfoli 
de su destino, ''ara que esto pueda efec
tuarse sin retraso en la cjecucinn del 
servicio, los Administradores de los 
punios de surtido dividirá» las remesas 
que deban pasar por los depínilos de 
Iránsilo, si In solicilare clcoalratista, ec 
¡snias de pequeñas cantidades i - sal. 
pero la que menos de 20 quintales, (á 
eKepoion de las que despache la l'\ibrica 
di' Cardona que no bajarán ilejO quinla-
les. según queda dispiieslo en la condi
ción 20) á lin de que esle pueda aj'us-
larlas á los medies de trasporte con 
que cuente, en las localidades donde 
eslán situados los establecimienlos de 
que se traía. En las guias se ex
presará indifeclibli'mento el deposito 
por donde hayan de transitar las sales á 
que su rcheran . 

28. . No podrá variarse el destino 
de ninguna partida de sal sin expresa 
aulo i/.acioa de la Dirección general de 
Heñías Estancadas. 

29. Cuando el contratisla fallare á 
lo establecido en la condición ~ ¡ " , los 
Administradores principales de'Hacien
da pi'iolica lo avisarán inmedialamcnle 
á la dirección general para que pueda 
ordenar á las fabricas ó depósitos que 
remesen sal por cuenlu y riesgo de 
aquel interesado hasla cubrir la falla 
<|Uc apareciere; y si los alfolies llega
sen á estar próximos á quedar '.«iu 
i'xislencias, podrá además la misma 
Dirección, ó dichos Administradores 
previamente anlorizados por los Uobcr-
nadores aviles, mandar hacer traslacio
nes de unos á otros en cantidad bastan--
te á asegurar el abasto público lias -
la que reciban nuevo surtido, pa-
(Ctnrio (d contralisla los portes de oslas 
traslaciones, asi como la diferencia de 
mas precio que resulle entre el ue con
trata y el que cuesten las remesas direc
tas de las fabricas y depósitos, y los de
más gastos que en ambos casos se oca • 
sione». 

si los ajustes que hiciesen las fá
bricas y depósitos fuesen á mas bajo 
precio que el de contraía, el contratis
la no podrá reclamar las diferencias. 

Ü0. Cuando ocurran los casos jire-
vistos en la condición precedente, los 
ajustes (le. las conducciones por cnenla 
del conlratista, ya sean desde las fábricas 
y depósitos, ya desde unos á otros al
folies, se praclicarán por'los Adminis
tradores con estas formalidades; en las 
fabricas, anle Escribano público, si lo 
hubiese, id cual librará leslimonio del 
acto: pero en otro caso bastarán las cer-
tilicaciones que expidaii los Adminis
tradores para jnsliiiear el precio y gas
tos de la remesa: en los depósitos lam-
liieu ante Escribano, quien expedirá 
igualmenle leslimonio; y en los alfíilics, 
aillo é Alcalde, que pondrá el V." B..' 

en Vis Wrliftcnciones que los Adminis
tradores extei'.dernn del precio á que se 
ajusl n las traslaciones. 

A la celebración de esloi ajustes 
parciales precederá la formalidad do 
avisar á los representanles del conlra-
lista por si quisics.-n presenciarlos en-
lendicndose que en caso negativo se 
pasará por el resallado de aquellos. 

31 . Si el contralista no verilicase 
en el término de l i i días, á coillár des
de el en que se le miiu, el pago de los 
s ibrcprecios, reportes y gastos do las 
remesas directas y traslaciones de sal 
que seejecuteu por su cnenla y riesgo, 
se le deducirá su imporle de loque len-
ga devengado ó deyengiie en la provin-
ca donde secauseu. ó en cualquiera otra 
ó Se lomará la cantidad necesaria de su 
fianrj; y' si no requiere esla hasla el com
pleto en el plazoile un mes. .se procederá 
administralivamenle por la via de apre
mio, según lo prevenidoenelart. 11 déla 
lev de Contabilidad do 20 de Febrero 
d ¿ 1 8 S 0 . 

32 Si por cualquiera causa ó pre
texto el eonlralisla alrandonase el servi
cio, se verilicará por su cuenta en los 
lérmiuos espresados en la condición 30 
hasla un nies después de la nueva su-
básla, que con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52. habrá de ce-
leburse dentro de los tres meses siguien
tes al (lia del abandono para coiilralar 
otra vez las coiuluccioncs por lodo el 
tiempo que resté del de ilnracion prefi
jado a su contrato, quedando responsable 
al pago de los Sobreprecios de las reme
sas que se hicieren, v del importe lolal á 
que ascienda la-diferencia de masque 
contenga el precio de la nueva contrata 
con relación al déla abandonada,, y 
cubriéndose esla responsabilidad con sil 
lianza y la cantidad que en venta pro
duzcan losbicncsquesc le emlia garán, 
según lo prescrito en el art. 19 déla 
Heal instrucción de 15 de Setiem
bre de aquel mismo año: pero en 
el caso de que el precio obtenido en la 
nueva licilacion fuese igual ó menor, se 
le devolverá la parle que quede de la 
lianza después de pagados aquellos so
breprecios, si no resultase contra ella 
otra responsabilidad. 

:n. El eonlralisla no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio csli pillado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni pióro-
ga del contrato, sean cualesquiei-j las 
causas en que para ello se runde. 

l-ií. La Ilacifuda pública satisfará 
al contratisla porcada quinlalde sal que 
conduzca y entregue en oiialquioi' alfoli 
el precio que resulle en la adjudicación, 
realizándoseelpagoen los mismosalfolies 
inmediatámentedespuesdeliechalaentre-
ga v solo cuando en estos eslablecimientos 
nolnthiese fon;los disponibles á esle lin, 
se verificara el abonó en la capital do la 
provincia respectiva Excepluause úni
camente los portes de las remesas de 
(pie se hace mérito en el linal del pri
mer párrafo de la condición 3.' , los 
cuales se salisfarán. comoalli se indica, 
en el mes de Julio de] año económico á 
que las consignaciones perlenezcan. 

Sil. Las sales que se reciban en 
los depósilos de tránsito, solo devenga-
rtn un porte,.que. se.pagará cu el aífoli 
de su delinilivo destino 

36. El contratista dará á los Ad-
miaislradores de los alfolies abonares 
de las canlidades que le satisfagan por 
razón de porles con el objeto de' que 
puedan acreditarse los pagos al tiempo 
de formalizarlos por medio de la liqui
dación generaj que el contratisla forma
rá y presentara en lin de cada mes en 
las Administracinnes principales de Ha
cienda pública. La lormalixaeion de 
dichos pagos se llevará á efecto, pre
via la oporluua consignacíou de fondos 

dé la Dirección general del tesoro pu
blico 

Si esta consignación no alcanzase á 
cubrir cnleranieiite la suma devengada 
por «I contratista, se háran dos liqui
daciones?, lina de las remesas cuyos 
porles puedan satisfacerse con la can
tidad á que aquella < ascienda, y la 
otra dol resto á jragar cuando se sefiale 
nueva consignación, debiendo él contra
tisla recocer los abiiiiarés que repre
senten esté reslo, ó ingresar sinuillá-
nemnenle su importe en la Tesorería de 
Hacienda púb.ica en nombre de los res
pectivos Administradores de los alfo
lies y por el concepto que corresponda. 

37. Si en alguna provincia sede-
morase el pago (le los portes hasla un 
mes después de haberse hecho entrega 
de las sales,-el Tesoro abonará al con
tralisla el interés de la cantidad que no 
se le hubiere satisfecho, al respeclo de 
6 por 100 al aflo, desde el primer mes 
siguiente al de la demora, cuando justi
fique que esla ha procedido de la'Admi-
nistrjeion, á la cual en tiempo hábil di
rigió sus reclamaciones; y si llegara el 
caso de adeudársele la cantidad de tres 
millones de reales, y'hubiesc reclamado 
su pago del Kxcmo. Sr. Minislro dé Ha
cienda, podrá exigir la rescisión del 
contrato. 

38. Las cantidades de la casilla 
quinta de la relación que se acompaña, 
se han estampado con el único objetó de 
dar á los liciladores un conocimiento 
aproximado de la importancia del servi
cio. Por consiguiente, el que resulte con -
tralisla no temb'á derecho á conducir 
preoisameate las mismas canlidades, 
sino que lo hará en más ó en menos se
gún las alteraciones quc experimente el 
consumo 

39. En ninguna fabrica del reinóse 
suspenilerá la elaboración de sal. á mé-
nos que la impidiesen causas superiores 
ála.volunlml (lela Administración, ó 
hnhieseen aquellos eslablecunientosexis-
lencias bástanles á cubrir por un afto al 
menos el uliasteciiniento de los alfolies 
de su dolacion respectiva. Las sales de 
la elaboración de cada año se conduci
rán á los alfolies, si en las fábricas no 
hubiere existencias de elaboraciones 
anlenores. lan luego como se hallen en 
estado de salir al consntno público. 

Í 0 . líl conlratista se obliga á lencr 
nn representante en cada una de las fá -
bricas y depósilos . y en cada capilal 
de provincia, debiendo participar sn 
nombramienlo á la Dirección general 
para que los dé á reconocer á los Ad-
minislradorcs. En ningún caso se pro
cederá conlra dichos representantes pa
ra hacer efectiva la responsabilidad que 
se imponga al contratisla, pues cuando 
éste ño verificase, cualquier reintegro 
ó pago en id lénnino designado en la 
condición 31, se dará cnenla ala Direc
ción para que proceda de conformidad 
á lo que en la misma condición se de-

, termina. 

i l . La Dirección general de Ren
tas Ksluncailas solo se entenderá con el 
eonlralisla respecto de cuanto pueda 
ocurrir duranlc la ejecución del contrato 
v por lo tanto no tendrán valor ninguno 
las reclamaciones qnc hicieren sus re
presentanles ó los conductores que ocu
pe en el servicio de que se tt 

' 42, El contratista acepta sin .. r-
va ni modificación ulterior todas las 

j condiciones de este pliego. Las cues-
| liónos que se suscitaren sobre su cum

plimiento c inteligencia cuando aquel 
I no se conforme con las disposiciones 
| administrativas que se dicten, se ic-
! solverán por la via contencioso-admi

nistrativa con arreglo al art. 1í i¡el 
| antecilado Real decreto de 27 de Febre

ro de 1852, sin qoo oslo pueda servir 

de prelexto jlara' interrnrapir'la'cieeit* 
cion del servicio. 

43. El que resulte contratisla afian
zará el cumplimiento del conlralo f i n 
1 .Mfl.000 rs en metálico ó sus eqni-
valentes á los lipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para cst* 
objeto. 

El importe de los documentos déla • 
Deuda pública, excepto los • admisibles 
por todo su valor nominal, y los ijiio > 
tengan tipo prefijado por el Gobierm.', 
se computará por el precio que se les 
designe en la última coliraemn otii'i.il 
anterior al dia en que se constituya la •• 
fianza, la cual quedará consignada cu la 
Caja general de Depósitos hasla que. li 
nalizadoel contrato si no'resultare olra 
responsabilidad al contralista, disponga 
su devolución la Dirección general de 
Rentas Estancadas. • 

í i . El ¡nleresadoá cuyo favor que -
de el servicio, depositará la lianza en el 
término de ocho (lias, y otorgará la es 
crilura pública dentro del mes sbiuien • 
le á la fecha en que se le conmníque 
la adjudicación del reñíale, obligándo
se á cumplir con todas las condiciones de 
este pliego, y á responder de cualquiera 
falla de lo éstipuladn. al tenor de lo 
prescrito en el art 2 ' de la Real ins
trucción de IB de Setiembre de I S i i i . 
En caso do no hacerlo asi se le rolen • 
dvá la cantidad depositada para optar 
á la subasla; y teniéndose por rescindí -
do el contrato, se sacara olra vez á pú
blica licilacion, á perjuicio suyo, según 
lo prevenido en el art. o.' del Real de
creto de 27 de Febrero del aflo cilado. 

' Los gastos-de la escritura pública 
y cuatro copias serán de cuenta del 
contratista. 

45. Para los efeclos de este con
lralo, se entiende renunciado desde, lue
go todo privilegio ¿fuero, incluso el de 
extranjería. 

Reglas pnra la subasta. 

1. " El contrato se hará á virtud.de 
licitación pública y solemne, insertán
dose lo? anuncios oportunos en la Cácela 
y lloletines oficiales de las provincias 

2. ' La subasla se verificará el dia fí 
de Enero próximo en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. IVesidir,! 
el uclo el Direclor general. asuciado de 
los Jefes de Administración de la misma 
y de uno de los Coasesores de la Aseso ' 
fía general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda ile esla 
provincia. 

3. ' En dicho dia, desde las dos i l 
dos y media de la tarde, so recibirán 
por el Direclor general, en presencia 
délas personas que componen la Jau
la do subasla. los pliegos cerrados 
que presenten los liciladores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la 
persona por quien sé halle suscrita la 
proposición. Estos pliegos se numera
rán por el ói'dcn con que se presen
ten Para que el pliego pueda ser ad
mitido, ha de presentar préviameiue 
cada licitador caria de pago de la Caja 
general de Depósilos expresiva de haber 
consignado en la misma la cantidad tic 
501'.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en los va
lores que se indican en la condición 13 

También acreditará, si fuese espa
ñol, que con un aflo de anlicipacio'i 
á la fecha de la subasla paga p:ir .» 
ménos de contribución lerritorial ó ¡n-
dustrial 2 000 rs. en Madrid ó t.SOtj ea 
cualquier olro punió del reino. Si fuese 
eslningero, presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reuita 
las circunstancias expresadas que se 
obligue á garantizar con sus bienes 1 1 
proposición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstauciss no se admitirá ¡ rúpojicion 
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a Igilna. Wías que sebn las dos T media 
se üiimiciara que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y documenlos. 

i . ' Inmedialamente se procederá á 
}¡i apertura de los pliegos por el; órden 
do su numeracioo. y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que contengan, 
lomando nota de ellas el actuario do la 
subasta. 

5 ' El Excmo. Sr. Ministro de Ha 
cienda remitirá á- la Dirección general; 
de lientas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por la conducción de cada 
quintal de sal abonará la Hacienda y que 
lia de servir de base á la subasta, cuyo 
jiliego se abrirá, publicándose su coa-
tonido después de leulos los de las pro-, 
posiciones presentadas. 

6." Si entre los precios propuestos 
por los lidiadores hubiere alguno que 
cobra ó mejore el designado como ti|)o 
jior el Gobierno., se consultará al M i ; 
nislmo de Hacienda la aprobación de 
la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servició^ 

V Si resultaren dos ó mas pro-
jiosiciones iguales entré las que más 
beneficien el lipo del Gobierno, ' se ad
mitirán pujas á la llana, á ios firman
tes de aquellas por el espacio de uncuar-
to de hora eii que-terminará el ado; 
adjudicándose el remate al mejor pos-
tnn, sin perjuicio de la. aprobación;del 
Ministerio. Si la licitación oral no diese-
multado, la adjudicación se hará al, 
tirmante de la proposición que de las 
iguales se hubiere presentado, pri
mero. 

Modelo para /«, redacción del pliego-
de propbsicioti qke se menciona en la ' 
regla tercera . . . . 

D. N vecino de y que reú
ne loilas las eiremislancias que esiíjo 
la ley para represenlar en alto, públi,-
KO, enterado, .del anuncio que inserto 
«nlaUacclá, número... . . fecha.. ., yen 
el líolelin.oficial de la.prov.inciade....... 
"úu'iero ,. feclm , y. tle cuan
tas condiciones y requisilps. se- previo-' 
lien pai a adquirir chi pública, subasta, 
la adjudicación, del servicio de conduc-
uioiies lerreslres de sal en. la Península 

- e Islas llaleáres. se compioniete á.' 
cmidiicir-cada. quinlalde este articulo, 
bajo las. condiciones ind¡cadas,, a l pre-. 
ció.de. . . reales y . . . . céntimos. 

(fecha y firma: del. interesado.) 
Madrid 12 de Setiembre de 1803.. 

—.losó María de Ossnrno. 
S'. M . se ha servido aprobar el:pre-: 

senté pliego de condiciones 
-Madrid 22 de Noviembre de 1863. 

—LaScoili.. 1 

cuan es t a s ' c í l á s , ! por mas tlilígieiir-; 
cías que su pract icuiún, no lia .sido 
posible hailarl'es1 pór lialiéi" salido 
dé su p.upbío' igiiorá'nllose t o l a -
via sil paiaderq, por lo que eii pr'o-
yidencia do hoy acon lé . Ilainailes . 
por edictos, á cuyo lii> iucliiiyu á 
V'. S'. el ' adjuiito. exüurta i idole do ' 

parle de S- M^q«o,ri^júKg'iÍ,i,f'' 'S{. 
jr pidíéiulble d ¿ la hi¡a,sü,sir.ya.;ieep-
tarle^ilispoiiiendo 'kuig.» > lugar sa , 
¡nsercioiv lo ma&i breva posiíile en ' 
él 'Boletín o l^ ia l -dé ' ' é s lá :p'ruv¡riciá 
y yérili¿ail(),.cün üii .'pjéij'ijijúr dól 
misioo, ó. lesiunmiio .q.do.ifci'edito. 
él. dia y n ú m e r o do^u.' iuserciptii ¡séi 
me devnelvay ' •puosí 'éii • renlizai-lo': 
asi ademas ¡le ser' pi'dcéiléiite riíé 
obligara.'á. 'qüfi dé tál ' ibodp por i ' é s - . 
ponjla ;con. los'suyo.s.eii'igiíaldiid. dé'. 
c i c c u n s l a n í i a s . r U i yecil la.Uiciem^ 
bre nueve de i m i l ocbociouios se^. 
senta y l,ix;s..—niég.b^'Fríncisco'' 
^ á r n o s . - ^ P ó í . sii ' 'liiiiiida.dK, J.ua.ri 
Fi'an.cisco. Diez.....• ,'•'.'.'. ". 

D. Diego. Fí ancisco Rmnosv Iws;. 
'dfyriintht;".í«iÍ«M*íttJ''-,Íte' ei'ie 
_''j^flidó..He-f^\\^tTá'.l'',; 1,':: 
[ .Por ¡d presj i i le . cito, llamo y 

emplazo á.K.Iqroiitiiia. Pc.brepp, sol-, 
tora, natural: do •Casare» de /Vrbas, 

i y . r .Vlaiiiicl^Míii'liinizj vecino del • 
i mismo, pi i ra ' i jue 'én "él té rmino ' i lo ' 
([iiiiice (lias sigui'entéis a la insei'-' 
cion de esté é d i t l o un el iiiilúíiii" 
oíiciál de ésta praviucia com|i,i.re7,-
can en este Juzgado á prestar de
claración en causa (le olieiu que es
toy ui.slniyemlo; advertidos que.de' 
no reálisniKo les parará .el coíisi-; 
guiente perjuicio, ya.quq. las-dilir 
gencias liasiii abura practicadas en 
»u busca haiisidii iiii 'licaces. é i i i -
rrucliiosas. l ia Vecillá LVicieinb're 
nueve dé niiJ "cliocieiilos seseiila y 
t r é s . ^ - D i e g o Francisco Uanins..— 
Por su inaududo-j Juan Francisco 
Úiez, 

DE LDS; JUZGADOS. 

JO.. Diego Frnncisco- nomos,. Juez 
de primera instancia. ile este 
partido. 

A l Sr. Gobornadai- c iv i l de es., 
ta provincia de- León, á. quien aten-
tiunente salurlo d i r ig iéndole cl pre
sente pidiendo saacoplacion y cuirii. 
pl imienlo, . hago saber:: que estoy, 
i i islruyendo causa de oficio ine-
dianle denuncia propuesta por Isa-
bi'l; Pie/A vecina de Cosáres , . en, 
que expresó liaberie sido, hurlada, 
una porción de yerba, seua. de oa 
prado de su propiedad, citando 
«orno, testigos, enlre 'otros, á Flor 
' l 'entiiia. Febrero, y. Manuel M á r ü -
ife^yqcii ios.de dicho pucblo;de Ga-

. f jXf^w;^ babiendo. íKacdiul.a «va-

co pies; pelo:negro, ojos Ídem, ná--
riü regular, barba regular, boca 
í d e m , color bueno, l i a ' / sá l ido ' del 
nresulib ciiifeccioiipl i i é 'Bürgbyci i : 
el iues do Setiembre de.('uSle;!Í'f|0,'' 
deiesiingiiir diez y od io imeses, 
(|iit! le luerui) iinpue^tos por él 
Juzgado de primorii iiistancia' de 
Vitoria por-éi delitó de h ü r l o . 

.' Para dar cuii ipl i i i i ienlo á unex-
burlu.del Juzgado. Je primera, ins-
lancia de Palcncia, librado un un l i 
sa, cr iminal que en el mismo sesisi 
gue contra Pedro Blailco' Casado, 
iialural de Burgos,, de estado . s o l 
tero,. oCció j ó r u a l e r o , de. veinte 
aiius do édai l ; por qtmbrantaniieii-
to de condena, 'c ¡gjioráudoso su, 
paradero, espéro sé serv.irú/ V. S. 
comunicai' l.'is oporlunas órdéi iés 
á la. Guardia c iv i l , , í i i spec to r ' de 
v ig i lanc ia ,públ ica .de esta l a p i l a l , 
y. á, todas las auloridadeslocales do-
esta provincia por medio, del- l!o|e-
lin,oficial de la misma; para que 
practiqúéii las mas. osquisitas di l ¡~ 
gencia». en.busca do. diclift proce-^ 
siido;. yi;eu é ' paso, de- se r"habídoy 
procedan á su. arreslo, y conduc-
ciou á. disposición, de este- Juzgado, 
ó á la del dé Pálen.iiiiw León I '2 de 
Diciembre dé ISCa .p -^Jpsé Maria'. 
SdlIChCZ. : • 

'SéhaS'del; procesado.. 
EilEtd.v.e.ipl.e a&os.'CstRtiira.cin:'' 

Él Sr. fí. Salumiiio Oarcia B a -
' .jo. Juez •• de •• primera instoncia 

de'lá, ciudad de Aslorga. y su 
jkirtid'o'ptdicial: • . '". 

V M ' el jiresente se ci ta , ' l lama 
yAempiaza, A Manuid Ferruro y 
.Marlinez, i natural del pueblo de• 
•Pnzos ile'¡ Gabi-era,- y • domiciliado 
•eii'el de Priaraiiza lié la' yííiiliiérfi;!, 
;piira (juo, eri el improrogáble ' ,ícr-
inhio de treinta dias, se presente 
'en.este, Juzgado á : prestar la corr 
irespondiiMite declarac ión: y : i e s -
iponder ,V los ci i rgos ' i |ué le icsultan 
'eii lá 'éi iúsa ci ' iniiual que se sigue 
¡>or''tiui'íd: de dos üeininá.i :y |cua,lro 
icuarliiios^le linaza.á.su^ convecina: 
iFiancisca Rúb io y un azadón d é l a 
pertenencia de Felipe Alvaréz ve
cino do Ciislri l lo dé los N'avos; cdii 
apercibimiento i'|ue ilé.iiq jiroséii-
ta rsé en dicho t é r m i n o , . lé p a 
ra rá ' e l perjuicio que haya lugar, 

filado en la citiilad de Aslorga D i - : 
c ien ibré l í d é • " 1 8 6 5 ; — S a t u r n i n o 
[faj j i . — Por su m a u d á d o , Joaqu ín 
Válfíonia. , 

Licenciudo D, José Mar í a Sánchez, 
Amlilor lionoraHo de i l l a r im. Juez 

. du primera instancia de cs/li áadixi 
• de Leou y su partido. 

Hago saber: que en esté Juzgado., 
se lia-íbrtuado expediente, á iiiatan-
cia.d(il l 'rocuradói' U. Joáé Rijdrigtien 
Mdnrjy, . á nunibre y con poder do 
tí., José Mtirtiuez Fecriandu'z; como 
marido de'Uoíiíi 'Cíínnen Flernnndez. 
de Dios, y I). Alejandro Hbrnujdez. 
de Dios, vecino de Pontevedra,.sobre: 
la utilidad de la veutu de «unu cusa 
sit'i en esta ciudad. ¡í In calle de la. 
Hevilla, que linda al Este con dicha 
culle, itl tíoi- otra de l ) . Quiterio Ca
bero, al Otí£te otra de D. José Quija-
nb y al Norte cusa de D Fruijciseó 
Miñón, vecinos de esta expresada c iu
dad, propia de los heredérus de Don. 
Eyuristo Mernundez,. ve-cinó que fué 
de ' l a misina, habiéndose otorgado, 
autorización ú los .retéridos 1J. José 
Múi'tinuz y U Alejandro Heniaiidez,. 
pünv pv^eder-¡Á 1'̂  venta de U mdi-
cádu cás'i: y tusada, pur Arquitectos, 
de esta ciudud, en. ciiutidad' cíe veinte 
y siete mil reuíes. se mmidj ])roceder. 
iVso veutu en pública licitación, se 
ñaláudose para su remate el dia ^2 
de Dicieuüire pr.óximo en la Sulu de 
Audiencia de este Juzgadoy hora dé 
lás^once de su., mañunu. . 

Lus.peráonas que deseen interesar
se eu.dicUo,remate,.ucuairán á la.Su-
la de: Ajidieucia de- este Juzgado en 
el dia. 2 ¿ de Diciembre prjxiino.'y 
lioru de las. once de su m a ñ a n a don
de se rematará bajo,> el tipo de los 
veinte y. siete mil reales en: el. mejor 
postor. Dado en León ,á t¿0 de No.-
viembre'de 1.863.=José' María Salir-
cho7..=Pür. mnu.dado.de ó . S,, Vedro 
de la Cruz Hidalgo.. 

D E E A S O F I C r a * S ! n f e DÜSAMORTIUCIOÍÍ. 

: i COMISION PRINCIPAL 
de Ventas de' Bienes Nacionales dt la. 
• provincia de León. 

Ri l i ic im de las-adjudicaciones expedi-
dds por la Jaula superior dr Ventas 
ch sésioii de 20 del corriente. 

, HEWATE mi 26 DE JULIO DE 1863. 
Escribanía de D. Enrique Pascual Die^. 

Us. va. -

Niím. 319 del inventario. 
Unu. huerta térmiuo de esta 
ciudad, de su Cabildo Cate
dral, rematada por-i) . Salva
dor Llamas en. . . . . .50.020. 

KKSÍIÍTF. 'lixL-SS DE JULIO. 
Éscr ibu imde D Fausto de Nava. 

*,Níiin' o.iilO, Uua.'heredud 
término de ViHamoratiel, de 
su Rectoría, rematada por Don 
Atanusip .Gallego en. . . . . 4.010' 

, REMATE DEL 2 SE ACOSTÓ. 
• Escribanía de Hacienda. 

'Níi iu. 1' 950. Una heredad 
término dé Vuldei-as, de la-Co-
Jégia tá de' S.'Iiíidi-o de. ésta 
ciudad, qué remutó D. Felipe 
Fernandez Llamazares éii. .27.100 

Lo que sé anuncia por si á los i n 
teresados1 les conviniere hacer el pa
go sin esperav' á la nútifícaciou j u d i -
ciúl. Léou 17 de Diciembre de 1 803. 
-^Ricardo' Mora Varona. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CASTILLA LA VIEJA. 
Dirección subinspeccion de luijenieros. 

HnlhínTiostí ' todavía vacante la, 
maestría muyor do obras drf.íbryfí-
cacipó y edificios militares de 2. 'cla
se do lu pluzu de Melilla, con hi dolo - . 
cion anual de 7.00Ó rs: vn . y debien
do proveerse ea sngeto idóneo pura 
su desempeño, se anunciu al público-: 
para que los maestros de obras ó A r 
quitectos que aspiran á dicha plaza, 
puedan presenturse eu.. la Secretaria, 
de esta DireucioiL Subinspeccion sita , 
en la calle de la liedondillu m'im. I . ' 
junto al cuartel de S. Benito, de 
'diez á dos de la. larde en. los dias no-
teriadosjiai-aenterarse d é l a s obliga
ciones de dicho cargo y imiterius del, 
exáinen a. que se han de sujetar pura 
optar, al mencionado destino eu el 
término, de yOídias á contar desde la 
feclm de este anuncio. Valladolid. \% 
do Diciembre de 1863.=E1. Ingeniero, 
del detall general, Nicolás: ( jheli .=: 
V . ' li.".=[21 Teniente Coronel encor,-
gado de la división, Kicolás Cheli. 

A N U N C I U S P A B t l C U L A l ' . E S . 
Ul que se cica con dérocho á: 

reclamar a lgún débi to del caudal 
de CriMinlo-do l i idjles, vecino qutv 
l'uó do Saiila Colomba de Curueiio, 
acudi rá en el té rmino do treinta; 
n ías con el documento que lú acre-' 
i l i te á la tes taniei i lar ía de dicho. 
Crisantb, en el mismo, pueblo. 

El 'd ia 2 del corriente desapa
reció de íd» portales del l iasl io . 
un pollino negro, con ¡ilbarda, 
nueva, forrada cotí pellejo de c a r -
né ro negro;, llevaba un cordel de 
l ino. La persona cu cuyo póder se 
halle la e i i ü e g a r á á: su dueflo Ge
rónimo Canal, v,eciito de Montejos,. 
quieii: grat i l ioará . . 

IrnEuniiilc Josí l i - ltuauudu, tlíHriM,, % 
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